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G A C E T A  DE M A D R I D .
JUEVES 36 DE JULIO DE 1821.

n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

AtítJíANlA.

Francfort i6  de Junio.
En una sesión de la Dieta germinica presentó el ministro de 

Hesse una declaración sobre la libertad del comercio entre los Esta Joi 
alemanes de la confediracion, sea en general, sea especialmente respecto 
de los géneros de primera necesidad. El Gobierno gran ducal adoptaba, 
éntrelos medios propuestos por la comisión , el de la total supresión de 
derechos sobre los granos, semillas secas, patatas y ganado; y dad-j ca­
so que la mayoría no aprobase esta providencia, emplearía todos sus 
afuéraos para que estos derechos fuesen lo mas proporcionados y mo­
derados que fuese posible. . . . .  .

También adoptaba su Gobierno la proposición hecha por la comi­
lón para que se estableciese por regla general: -> Que no podría haber 
nunca entre los Estados confederados ninguna prohibición reciproca
respecto de estos comestibles.”  . „  , r j  j

En cuant» á las prohibiciones de los Estados no confederados se se­
guirla el sistema de los Estados fronterizos en la parte que estuviese 
Loptada por la generalidad de los Estados; no pud.endo en caso de to­
mar esto s  resoluciones particulares iraped r el transito por sus Estados 
í los comestibles que saliesen del inienor para el extrangero, ni de 
los que viniestn del extrangero para el interior. ^

L  cuanto 4 la parte del dictamen de la comisión relativa al lo- 
meñto del comercio aleman , el Gobierno t-ataba por su parte de some­
ter á una revisión toda su legislación mercantil para introducir en ella 
lís reformas convenientes, arreglándose después ai objeto que se hubic-
íe propuesto por la comisión. . . .1
■ Esta declaración se pasó á la comisión con otras dos relativas al

mismo übicto. , , m* i j  .•
En otra sesión posterior se trató entre otras cosas de auxiliar al d<x-

to rW . Siebers de Praga, por medio de una suscripción, para que pudie­
se publicar su obra sobre la » curación r.idicalde la hidrofobia declara­
da;”  de una reclamación de los canónigosde Constanza contra una contri­
bución impuesta sobre sus rentas por el gran duque de Badén, sobre la 
cual se mandaron pedir informes; y de la reclamación de ios herederos 
ah-intestato del difunto príncipe Primado contra los Soberanos de los Es- 
lados situados 4 las orillas del R in , por un atraso de 7  años de las 
contribuciones indirectas de aquel rio , sobre la cual se declaro que no 
coinpeciA todavía 4 la D ieta, y que pasase a los Soberanos respectivos.

Stuttgardt 27 de Junio.

(^Concluye el artículo de ayer,")
» Recibid las demostraciones de mi particular gratitud por la bene­

volencia cón que me habéis: autorizada á pagar una antigua y ‘leu­
da en favor de los nuevos territorios de este paia.que pc>r su hdelidad 
Verdaderamente nacional, de que poco ha me he convencido personal­
mente , tenían un derecho especial 4 que se atendiese á su situación 
, « Bien sabéis, señores , de cuanta gravedad me ha parecido desde el 

principio de mi reinado la consolidación del crédito del Estado He 
deposiudo con confianza en vuestras manos fieles la direccioii de los ne- 
giKios relativos a este ramo. Continuad como hasta aqm dedicando a el 
v-aestras tareas, cuyos resultados son tan beneficiosos para vuestroscon-

.. Los informes sobre el culto y la instrucción publica han mere­
cido también toda mi atención; estos dos ramos tienen la relación mas 
íntima con cuanto hay mas respetable y sagrado entre los hombres, be 
ha adelantado ya mucho en esta parte y se continuará durante vuestra 
»«sencia, de modo que confio en que 4 vuestro regreso e.tara todo ter- 
minado con general beneplácito.

» Se ha atendido 4 las necesidades mas urgentes del ramo de justicia; 
grande é importante obra de la legislación se lia principiado , y se irá 

concluyendo poco á poco por medios constituciorules. La formación 
y Organización del egército nacional guarda armonía con nuestras re a- 
cionesioteriores, y con los convenios que tenemos hechos con la Conle- 
deracion germánica. Las mejoras que se pueden hacer en nuestro siste- 
“ 4̂ da reemplazo se discutirán en la próxima reunión de los Estados.

’* Nuestro Gobierno interior estriba en unas bases conformes con 
sistema de monarquía constitucional. Se ha dado 4 los ayuntamien­

tos y 4 las corporaciones el impulso de actividad gubernativa que se ha 
ov̂ .‘do necesario para sus negocios actuales y futuros.

”  i Plegue H Dios que estas nuevas instituciones se difundan de un mo- 
” 0 vemuroso y benéfico , y que su marcha segura y bien ordenada mevemuroso y benéüco , y que su morena wgura y uicu 
Píoporciono fn  breve la facijidad de pr^sentv^i oUoí proyectos sobre

M U N í C Í . P  A T

ííl. • ''
un método de Gobierno mas sencillo y  mas económico que el actual!
Mis mas ardientes deseos se verán satisfechos el día en que pueda con­
c ilia b le  un modo plausible todas las opimones que versan sobre este

^^'Tsiento  que al concluirse esta sesión no se halle también alrededor 
mió la primera a m a r a  de mis Estados (esta no s.i ha reunido este año 
por causa de sus disensiones con la segunda); pero confio en que su aJ- 
hesion 4 mi persona y  su amor 4 la patria la inducirán a tomar parta 
nuevamente en las tareas dedicadas al bien público.

» V olved  actualmente 4 vuestos negocios acostumbrados, dignos re­
presentantes de mis valerosos pueblos, y recibid las demostraciones e 
mi gratitud por los buenos servicios qüe me habéis prestado en benefi­

cio niio y de la Nación. . . j  j  _•»
.. Asi como habéis sido hasta ahora el orgatio de los deseos de mis 

pueblos, sed también los testigos de los sentimientos paternales que les 
profeso: decid 4 vuestros conciudadanos que mi vida cata dedicada a sii 
felicidad y bienestar, y que solo puedo hallar la recompensa de una 
vocación acompañada de tantas dificultades y disgttstos.en el amor da
mis fieles wurtembergueses.”  -j ' c iw

El presidente de la segunda a m a ra  contestó en seguida a S. M . 
dándole aracias^h'nombre del Congreso; después de lo cual se retiro 
S. M. en medio de los vivas y  aclamaciones generales, y  volviO 4

 ̂ Concluido este acto solemne se reunieron los diputados ea vatio» 
banquetes que les dieron los gefes de los departamentos.

INGLATERKA.

Lóndres 9 de Junto. _
La gaceta del sábado contiene las siguientes noticias oficiales remi­

tidas pot. sir Hudson L o w e, gobernador de Sta. E lena, a lord b a-
thurst, con fecha de 6 de Mayo d i 1821:

» Milord: es obligación mía anunciad 4 V .  S. q u e  Napoleón Bona 
parte murió ayer á cosa de las 6 menos 10 minutos de la tarde, des­
pués de haber estado enfermo sin salir de su habitación desde el 17 a

Marzo últiíno. ' . j ,  ..1
» Disde el principio de su enfermedad, esto es, desde el 17 nasi 

el a i  de M arzo, le asistió ‘su propio médico 'únicam enti, el protesor 
Anlom m archi; desde i J  de A bril hast.1 5 de Mayo reci la *
diarias del Dr. A rn o tt, del 20.' regimiento de S. M ., juntamente con 
las del profesor Antommarchi.

» Este profesor llamó á consulla en 3 de Mayo al Dr. Shortt, 
protomédieo. y al D r. M itchel, primer médico de este apostadero, 
ios cuales, como también los demas médicos de la isla, se habían ülre- 
cido 4 asistir al enfermb; pero no se les invitó a que le vis tasen.

» Cuando murió estaba á su lado el Dr. A rn o tt, y e vio esjpi .
L^iego vieron el cadáver el capitán Crokat, que estaba de -
los Dres. Shprit y  Mitchel ; y  el Dr. A rnott velo al difunto durante

"rEsW  mañana á las 7  he pasado 4 la habitación donde estaba el 
cuerpo, acompañado del contra-almirante Lam b-rt, cornan m - 
gefe dcl apostadero, del marques de Montchenu, comisionado por S. M . 
el R ey drErancia y  por S. M. el Emperador de Austria, del brigadier 
general Coflfin, segundo comandante de las tropas, de los bres. Iqmas 
L. Beooke y Tomas Greentree, individuos del consejo de| gobicmo 
de la isla, y de los capitanes B row n, Uendry y Marryal, de la m an-

^H abiendo visto la persona de Napoleón Bonaparte que estaba con
1» cara descubierta, nos retiramos. . j  „ =1

« Después de esto se pirmitió entrar en el aposento d°“ «  estaba el
difunto, con permiso de las personas que hablan sido dependicnt(;s üe 
Napoleón Bonaparte, 4 los oficiales de tierra y de mar que 
verle, á los oficiales y empleados civiles de la honorable compañía de 
las Indias orientales, y 4 otros varios sugetos que residen aquí.

.. Hoy 4 las dos se ha abierto el cadáver 4 presencia de los m M '- 
eos siguientes: el Dr. Shortt, el Dr. A rnott, el Dr. Burton, del 65 
regimiento de S. M ., y Maithcw Livmgstone, medico al servicio de
la compañía de la India. . ' . 1

« E l profesor Antommarchi ha asistido 4 la disección; y también 
se hallaban presentes el general Bettrand y  el conde de M onlholon.

« Habiendo sido examinadas con cuidado todas las partes interiores 
del cadáver, los médicos que s< hallaban presentes convinieron rela­
tivamente á su naturaleza, como aparece de la relación adjunta.

» D  spondvé que el cuerpo sea enterrado con 1«  honores que cor­
responden 4 un oficia! general de la mas alta graduación; y he confiado 
este encargo al capitán C fó k at, del a».° regiDuan» da S. M . , que esta-
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ba de servicio cerca de Bonaparte al tiempo de morir. E l citado ca­
pitán va .i embarcarse en la goleta de S. M. el Hfron , que el contra­
almirante Lambert ha destacado de la escuadra, poniéndola bajo el 
mando del mismo para llevar la noticia. Longwood 6 de Mayo de 18 a i .”

doro no sacó el partido que creía de su traición, ni logró la pla« a 
Hospodar que pedia en recompensa. A si que Ipsilanti se apoderó de m
I#» #»nti*ArTr̂  •> ___ _ _ t . • * ti

Relación qne hicieron los médicos después de la disección del cadáver de
■ ¡yapalean Bonaparte.

» A  primera vista se presentaba el cuerpo en un estado de mu­
cha gordura, lo cual se confirmó á la primera incisión hecha hacia el 
bajo vientre, en cuya parte la grasa tenia mas de pulgada y me'dia de 
grueso sobre el abdomen.

«Penetrando los cartílagos laterales, y  examinando la cavidad del 
thorax , se notó una ligera adhesión de la pleura izquierda á la pleu­
ra de los costados. En la cavidad izquierda habia unas tres onzas de un 
Huido rojizo, y cerca de <x;ho onzas en la cavidad derecha: los pulmo-

estaban muy sanos, el pericardio en su estado natural, y en él ha­
bía cerca de una onza de fluido; el corazón era del tamaiio natural; 
pero estaba revestido de una gruesa capa de gordura: las aurículas y los 
ventrículos nada tenían de particular, sino que las partes musculares 
parecían mas pulidas de lo que debieran estar.

« A l  abrir el abdomen se advirtió que la retícula que cubre los in­
testinos (e l oinentum) era extraordinariamente gruesa; y examinado 
ei estom ap, se vió que en esta viscera residía una grande enfermedad, 
un toda la superficie superior se descubrían muchas y fuertes adhesio- 
nes, sobre todo en la extremidad del pilero hasta la superficie cóncava 
de lubulo izquierdo del hígado: al separarlas se descubrió que á una 
pu gada de distancia del pilero habia una úlcera que penetraba las en­
volturas del estómago, y bastante grande para que por ella pudiese 
pasar el dedo meñ que. r  i r -  y

« La superficie interior del estómago, es decir, casi toda su extensión, 
pr«entab.i un conjunto de afecciones cancerosas ó de partes escirrosas 
íu e se convertían en cáncer, lo cual se notó principalmente cerca del 
piloro : solo la extremidad cardiaca, á excepción de una pequeña par­
te hacia e fin del esófago, era la parte que parecía estar sana: el estó­
mago estaba casi lleno de una grande cantidad de fluido, semejante á 
tas heces que deja el café.

« L a  superficie convexa del lado izquierdo del hígado, estaba pegada 
ai dialragma. Exceptuando las adhesiones causadas por l.i enferraed.id del
esMm igo , el hígado no presentaba cosa alguna que manifestase falla de
samd;«d.

« Las demas visceras abdominales, se hallaban en bu.'n estado.
« En la formación del riñon Izquierdo se advirtió una pequeña dife- 

rencia._ lomas Shortt, protomédico = A rch . A rn o tt, médico d .l 20.“ 
regim,¿ato.:=Fr.incis Burton , médico del 66 regimiento.=MacheÍ, 
medicodel^^Vigo.__Matthe\v Livingstone, médico de la compañía de

FSAN’CIA.

Faris iq  de Julio.
Extracto de una carta particular de Liorna de sg  de Junio , dirhida

*  B .....en Paris. °
Las noticias del Oriente siguen ofreciendo siempre un Interes muy 

particular. Los griegos hacen rípidos progresos , y los de la Morea, 
que se han sublevado enteramente, ocuparán muy luego las plazas en 
donde los turcos se han refugiado. Como carecen de víveres les sera im­
posible d.-fenderse..

Las tropas del A sia , destinadas á hacer levantar los sitios, han sido 
apresadas por los corsarios griegos, de los cuales no se ha libertado 
hasta ahora ningún buque. Se regulan en 69  los mahometanos que se em­
barcaron en Smirna , en Scala-Nuova y otros puertos del Asia menor y 
los cuales han perecido todos. Esta misma suerte hubiera cabido á otros 
muchos pero se les avisó con tiempo. Una fragata turca de a 2 caño­
nes detenida en el puerto de la Argenticre fue tomada al abordase por 
los griego»; y la misma suerte han sufrido en los fondeaderos de Téne- 
dos un aviso y una corbeta de la marina turca.

A  consecuencia de estas noticias la confusión se introdujo en el D i- 
van, y se resolvió admitir en él representantes de los genízaros; medida

con el de las Regencias berberiscas, en donde la soldadesca disponcá su 
arbitrio de todas las voluntades. Esta disposici,on aumentará ir^media- 
blem. nte la desconfianza -en un Gabinete ya bastante dominado por el 
popu.acho, y el Gran Señor, estará en adelante tan expuesto 3 que le 
remuevan como tos beyes dé Africa Y a  de hoy en adelante no será

'" ‘' ' " ' ‘ 'i‘^“ ^ °"''»"t.no,-la para que el Gobierno conceda las 
bozas de los ministros; el pueblo podrá atenMr hasta contra la vida 

boberano, el cual no sera propiamente en lo sucesivo mas el gení- 
zaro A g a , a quien se le puede mirar como si fuera de hecho el buitan 

® conducen los escesos. Una insurrección que pudo' 
sofocarse en su principio serien la actualidad mas útil que c L tra .ia á  
los intereses d: bultan , como Soberano , no quedándole á este obo 
partido razonable que el de h.icerse rodear de lis  cristianos, .nuoci^  
pindolos antes, 'c  muy bien que el fanatismo no hará caso de este ra­
zonamiento. S. A . mismo se horrorizarla si se le hiciese esta proposi- 

lon, sin eni^bicgo el esti en po d r de sus enemigos, y aunque no ad- 
ertira por ahora las funestas consecuencias á que se expone su equivo­

cada conducta, teng . sin embargo para mí que cualquiera que sea la re­
sistencia que oponva es m.-v.tab e su ruma.

Ipsilanti. no oblante la traición de Teodoro W lad.miresco , que 
se dejo seducir por un tal P ...., cónml de..., no solo se sodicne, s np 
q - pv-nas pasa día sin que consiga algún triunfo sobre los turcos. Teo-

le entrego á un tribunal militar para que le juzgara.
Las fuerzas del egército de Ipsilanti, inclusas las tropas pr!, 

gas acantonadas en la Moldavia A lta , ascienden, según se dici ‘ 
unos 253 hombres: una gran parte de estos se .halla ya perfectamé/ 
te organizados, y muy diestros en todo género de evoluciones, adem,' 
de estar sujetos á una disciplina que nada deja que desear. También eÜ 
tan provistos de, una artillería numerosa: el espíritu de las tropas e" 
muy favorable, y  en sus filas se ven muchos griegos jóvenes que vuel 
ven de Alem ania, Francia, Rusia y otros países de la Europa 
donde se han dedicado á las ciencias y á las letras, y muchos á la'oro. 
Lesión militar. Ipsilanti, que ha sabido contemporizar hasta ahora con 
la mayor prudencia, ha llegado á fatigar á los turcos, cuyo carácter» 
recursos conoce, perfectamente. I

Se sabe por las últimas noticias que los bajaes de Ibrail y  de Sills. 
tria han avanzado desde Bucharest hasta Tergow ist, y que desde el 
o de Junio acá hay continuos comBates entre sus tropas y las de Ipsi. 
lanti. Dícese también haber conseguido este último una completa vic. 
tdria, cuya confirmación esperamos con impaciencia.

Los griegos han llegado á descubrir las inteligencias que tenían 
con los turcos muchos boyardos de la Moldavia: también han encon- 
trac o las armas y municiones que teman ocultas estos últimos, de los 
cuales han sido muchos arrestados.

Dos mil griegos han ocupado nuevamente á Jassi, y  los turcos 
han reconcentrado en Focksan. ^

Dicen estos últimos que no quieren tratar ya con A lí-B a já , por­
que se ha llegado á descubrir haber sido él el primitivo origen déla 
revolución de los griegos- pero el heclib es que este visir ha desecha­
do con altivez todas sus proposiciones. Se dice también que ha enar- 
bolado el estandarte de la cruz.

Lo que no se duda es que ha rechazado últimamente el asalto dado 
contra su castillo de Lithantza. De aqui se puede inferir que los tur­
cos no han adelantado nada desde el año p.isado á este en su guerra 
contra el baja; 10 meses hace ya que están detenidos delante de dos cas­
illos miserables, y aun no se ven apariencias de que los tomen

Anuncian las últimas noticias de la Grecia que todas las islas del 
Archipiélago deberán enviar sus diputados á una especie de Congreso 
qaio se establecerá en la Morea. Se habla de un gobierno central, á cu­
yo cargo estara la dirección de las diferentes empresas de los griegos 

 ̂ Las cartas de Constantinopla de 3 , 5 y <$ de Junio dan nuevas 
noticias de aquel estado de cosas. Según ellas parece que todos los 
agasajos y distinciones se han reservado para el internuncio amtriaco, 
y  especialmente para el embajador ingles. La Puerta , según todas las 
apariencias, mira á los ingleses como á sus mas sinceros aliados v co­
mo los únicos verdaderamente interesados en que subsista el poder de 
ios otomanos en las orillas del Bósforo ; tanto mas, cuanto que la nue­
va composición del divan les dará mucha facilidad para proporcionar a

ber'bemcas? conseguido de las Regencias

PORTÜGAI.

Lisboa 14  de Julio.
Han llegado de Montevideo á esta capital los capitanes de los re?i-

división de los volúntanos Reales 
del R ey G il Giiedes Gorrcia y Manuel Joaquín Berredo Fra a , encar­
gados de presentar al Gobierno de este remo un oficio qué envía el
consejo m ilitar, compuesto de oficiales de la misma división, al cual 
acompañan los documentos comprobantes del modo con que en el día 
ao de Marzo de 18 2 1, prestó juramento á la Constitución que se hi­
ciese en Portugal, y  su tenor es el siguiente:

„ A  consecuencia de la arenga que hizo á las tropas de la división el 
coronel del primer regimiento de infantería Antonio Claudino Pimen- 
t e l , inoviendolas a que se uniesen á la causa de Portuval, por me- 
dio del juramento a la Constitución que las Cortes decretasen, haciendo 
reflexiones sobre las ventajas que á la nación resultarla, y la gloria que 
conseguiría aquella parte del egército de este reino, ademas de su inti-  
res individual: la división se formó el dicho día 20 de Marzo en la 
plaza de la ciudad para prestar el juramento; y habiéndolo sabido el 
teniente general barón de la L.iguna, comandante de la misma, dis­
puso que se hicics^ el juramento en gran parada, bajo las órdenes del 
brigadier ..\nionio Feliciano lellez de Castro Apparicio , lo cual se eje­
cuto con el mejor orden , con arreglo á esta fórmula: Nosotros-los ¡n- 
aiviUuos que formamos esta división de voluntarios Reales del ReV, 
juramos mantener , conservar y defender la Constitución que, se jure 
en lü itu ga l, y están arreglando las Cortes en aquel reino. V iva  nuestra 
sania rchg.on , viva el R e y , viva la Constitución.”

egército de Portugal, del cual formáis una parte, 
juro la Constitución ^ue van a formar las Cortes de aquel reino v por 
^ la  razón goza ya las ventajas que le atrajo tan heróica resolución, 
vosotros, SI tenéis amor a vuestra patria y á vuestras familias, debeis 
hacer lo mismo y protestar contra el decreto que os separa de aquel

íun ad de , y L  por la V
ui iad fle nuestro am.ido Soberano, que tantas pruebas ha dado de su

justicia, bondad y amor a sus vasallos. Vuestros oficiales no hallan
otro medio de conduciros á Portugal á que gocéis la misma felicidad
qu- didrutan -n aquel remo vuestros hermanos de armas. Hoy mismo
Ochéis pues imitar al valeroso egército portuvucs, como parte Inte-
frar.t,- î ue sois de e l , uniendo vuestros deseos á los suyos, juran-
tío ia v-ousuucion que aquel ha jurado, proclamando nuestra santa

religión,
Juan VI.
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religión, y la sagrada persona de nuestro buen R ey  el Sr. D on 
Juan VI.

» Soldados! Esta es la felicidad que se os prepara; es preciso que os 
bagáis dignos de e lla , continuando vuestra buena conducta y disciplina, 
que se conservará con la mayor austeridad.

w Soldados! .Manifestad el regocijo de que se hallan poseídos vues­
tros corazones por haber egecutado la noble resolución que consolida 
el edificio de la regeneración política de la N ación, y asegura vuestra 
futura felicidad, gritando todos con el mayor entusiasmo: V ka  la R e­
tirían I viva el Rey ! viva la Constitución que formen las Cortes de Por- 

=  Montevideo 20 de Marzo de 1821. =  Antonio Claudmo P i-  
mentel, coronel del primer regimiento de infantería.”

Se publicó á continuación el siguiente manifiesto:
» La división de los voluntarios Reales del R ey, animada de los 

mismos sentimientos que ha manifestado el egército de Portugal, deí 
cual es una parte integrante, en la santa causa de la regeneración políti­
ca de la Nación, jura"la Constitución que van á formar las Cortes de 
aquel reino, y que ha jurado el mismo egército; uniendo de este modo 
sus votos á los de sus hermanos de armas para consolidar la felicidad 
uucionai.

» La división protesta solemnemente contra el decreto que separa 
esta porción de tropas del egércitp de Portugal; porque no puede ni 
debe prescindir del derecho que tiene á ser considerada como un des­
tacamento de aquel, conforme á las promesas de su augusto y  amado 
Soberano especificadas en el decreto de su organización : y siendo bien 
conocida de los portugueses la bondad , rectitud y  justicia de su adora­
do Monarca, le juzgan incapaz de faltar á su palabra R e a l, y  por . 
lo mismo están íntimamente convencidos de que el citado decreto de 
separación no fue obra de su propia deliberación, sino forjado por las 
pérfidas insinuaciones de sus ministros; porque es imposible que no ha­
biendo pedido al R ey cuerpo alguno de la d.visión separación seme­
jante , S. M. expidiese un decreto disponiendo que se efectuase, compro­
metiendo de este modo sus Reales promesas, y castigando á un cuerpo 
de tropas que se habia ofrecido voluntariamente para servir en América, 
expatriándose, y manifestando por espacio de mas de cinco años la ma­
yor fidelidad, lealtad y amor á la persona del R ey, por la paciencia 
con que ha sufrido todo género de privaciones y miserias desde que 
ocupó la provincia oriental del R io  de la P lata , sin que de tales sa­
crificios haya recibido la menor recompensa, ó á lo menos señales 
de agradecimiento. Esta división espera que el R ey y la N ación, aten­
diendo á sus servicios y á su larga ausencia de Portugal, hagan que 
regrese á dicho reino á la mayor brevedad posible, mandándola rele­
var por otro cuerpo de tropas; y confia tanto en la magnanimidad del 
Rey, como en las sabias medidas de la N ación, que desde ahora será ya 
Diomentánea su permanencia en estos países.

» La división declara los sentimientos de afecto, amor y  respeto que 
tributa á su digno comandante en gefe el Exemo. barón de la Laguna, 
y exige que para minorar su responsabilidad y auxiliarle en las penosas 
tareas del gobierno y direcion de la división, se forme inmediatamente 
un consejo m ilitar, del c-.ial él mismo será presidente, y los vocales un 
oficial de cada cuerpo de la división, elegidos á pluralidad de votos de 
la respectiva oficialidad; debiendo este consejo, luego que se reúna, 
nombrar un vice-presidente y un secretario.

« L a  división de los yoluntarios Reales del R ey tiene bien justifi­
cado su procedimiento actual, por la regularidad y circunspección con 
que efectuó la gloriosa empresa de su regeneración.

« La felicidad nacional fue la base en que se apoyó, y el entusiasmo 
con que adora á su augusto Soberano, fue el que dirigió sus accio­
nes en la heroica resoíucion que tomó. Montevideo 20 de Marzo 
de 1821.”  Siguen las Jirmas de los gefes y  oficiales de los cuerfos.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid Miércoles de Julio.
SS. A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

La correspondencia y  periódicos de las provincias, como también 
los impresos de Lisboa que nos llegaron ayer, demuestran cuánto se va 
•nejorando el espíritu público en toda la Península.

Los sabios decretos de las Cortes, y las disposiciones eficaces que 
Gobierno tom a, producen los efectos mas favorables en lodos los 

^»hitantes, luego que desengañados de sus preocupaciones y errores, lle- 
8*n á instruirse del esmero que se pone en cooperar á la prosperidad 
«̂1 Estado. En todas partes, en donde los sencillos labradores y de- 

habitantes de las aldeas llegan á'comprender las providencias to- 
*’'idas por las Cortes y el Gobierno, reconocen los beneficios que no 
P“«den menos de seguírseles del’ régimen constitucional. A l  paso que se 
'*i îpan las tinieblas de la ignorancia, se bendice la Constitución, sus 
autores y defensores.

Cataluña , esa provincia que parece ser el telégrafo constitucional, no 
de dar repetidos egemplos del fuego del patriot smo que le amma. 

fensó celebrar magníficamente el célebre 9 de Julio en memoria del 
Juramento hecho por S. M. ante las Cortes. Opusiéronse á ello los ele- 
*?*'ntos; pero los españoles barceloneses, cumpliendo entonces con k  
Unción de iglesia, suspendieron para otro dia las demas fiestas prepara- 

Y  con efecto verificáronse estas, y hablaremos de ellas. Sentimos 
*u'r que Cataluña, en medio de su decidida adhesión al régimen cous- 

jl'ucional, todavía encierra en su seno algunos fanáticos, que aun no se 
desengañado de lo vanos que son sus esfuerzos contra las insCitucio-
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nes del dia; y ftos complacemos sumamente al saber que las autoridades 
emplean con eficacia todos los medios que están á su alcance , y que los 
milicianos nacionales de Cataluña se portan como dignos ciudadanos de 
un pueblo libre. Sentimos también saber que no falta en Cataluña quien 
abusa de la libertad de imprenta; y quisiéramos que todos los catalanes y 
demas españoles se persuadieran de que esta preciosa lib.rtad, usada para 
desahogarse en venganzas y resentimientos, es arma muy perjudicial, 
de que nuestros enemigos sabrán valerse contra nosotros. La moderación, 
la prudencia y la generosidad son virtudes peculiares de hombres libres. 
Con gusto leemos un anuncio en el Diario Constitucional de Barce­
lona en que se dice:

« Todos los sabios de la Europa, los españoles con especialidad, y 
todos los liberale's habían-deseado que una mano patrióticamente atre­
vida rasgase el velo que ha cubierto hasta el dia las verdaderas causas 
de la caída para siempre lamentable de la libertad en el reino de las 
Dos Sicilias. Tal vez estos deseos se verán muy luego satisfechos en 
L'Ottímestre Constitucionale de aquel reino , que va á publicar en esta 
capital el Sr. mayor D . Horacio de Attellis. La obra constará de dos 
volúmenes, de los cuales está ya el primero en prensa. Se suscribe en 
casa del autor,calle del conde del Asalto, á razón de 9 cuartos por plie­
go de impresión, y mitad de precio por el segundo volúmen á los que 
adelanten el valor del primero.”

D i  Toro nos avisan que fue equivocada la relación que se hizo en 
la gaceta del Lunes 9 de Julio, pues no tuvo la menor conexión con el 
régimen constitucional el disturbio entre los paisanos, sino que fue so­
lamente efecto de aquella antipatía que por desgracia subsiste aun en 
varios pueblos y con v'arias denominaciones, entre ciertos barrios; y en 
Toro eran los de arriba contra los de abajo. Tenemos tanto mas gusto 
en deshacer esta equivocación, cuanto que al mismo tiempo sabemos 
que habrá pocos pueblos que excedan á Toro en armonía de opinión en 
favor del régimen constitucional.

En la sesión de las Cortes de Lisboa del 14 de Julio se volvió a 
tratar de la entrega de Montevideo, y se resolvió pedir al Gobierno 
los informes necesarios, á fin de que remitidos que sean , se ocupe el
Congreso de la forma en que se ha de tratar este objeto__En la del 17
se habló del ministro conde de Barbacena, como si fuera poco apto 
para aquel destino por la conducta que habia tenido— El general Pepe 
ha sido robado por cinco vandoleros en Portugal, y las Cortes han tra­
tada de resarcirle los daños ocasionados; pero nada resolvieron. Parece 
que dicho general se dirige á Lóndres.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Con fecha 24 de Julio desde la villa de Sacedon dice el Sr. secre­
tario del Despacho de Estado al Sr. secretario de la Gobernación de la 
Península lo que sigue :

« Los Reyes continúan felizmente disfrutando de buena salud; y 
S. M. ha tomado hoy su baño, que le ha hecho mucho bien.”

El R ey ha expedido el decreto siguiente:
D . Fernando v it  por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española, R ey de las Españas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han decretado lo siguiente:
»> Las Cortes, Usando de la facultad que se les concede por la Constitu­
ción , han decretado: i . ” Se señala á cada uno de los mariscales de cam­
po D. .Antonio Qjiroga y  D . Rafael del Riego una renta aiiual de 
8o9 rs. vn. para ellos, y en su defecto para sus mugeres é hijos. 2.® 
A  los mariscales de campo D. Felipe de A rco-A gü ero , D . Miguel 
López Baños, D. D  metrio O -D aly y D. Carlos Espinosa se señala 
otra renta anual de 4o 3  rs., y otra de 2o9 al brigadier D . Manuel La- 
tre para ellos, y  en su defecto para sus mugeres é hijos. 3.° Las rentas 
que se señalan en los artículos anteriores podrán, si quieren los intere­
sados , capitalizarlas con arreglo á las tablas de probabilidad de la vida 
humana. 4 .' Se recomienda á S. M. á todos los expresados para que se 
sirva concederles las cruces laureadas de la militar orden de S. Fernan­
do que correspondan á sus respectivas actuales graduaciones; á cuyo fin 
dispensan las Cortes las pruebas que previenen los reglamentos en aten­
ción á la notoriedad de sus hazañas. 5.“ Se declara que los mariscales 
de campo D . Antonio Quiroga , D . Rafael del Riego , D . Felipe de 
Arco-.Agüero , D . Miguel López Baños, D . Demetrio O  Daly y  ü o a  
Carlos Espinosa, y el brigadier D  Manuel Latre ,con sus dignos com­
pañeros y demas personas que han contribuido con sus nobles virtudes 
al restablecimiento de la Constitución en los memorables sucesos de los 
meses de Enero, Febrero y  Marzo de 1820, han merecido en alto gra­
do la gratitud de la patria, en nombre de la cual las Cortes les expre­
san su reconocimiento. 6.“ A  los mariscales de campo y  al brigadier 
expresados en este decreto se les comunicará esta resolución directamen­
te por oficio del presidente de las Cortes, refrendado por dos secretarios, 
y sellado con el sello de las mismas. Y  7. El Gobierno circulará al 
egército la misma resolución, y se comunicará á los cuerpos al frente 
de banderas. M.idrid de Junio de i8 2 t. =  Joscf María Moscoso de 
Altamira , presidente =  Francisco Fernandez Gaseo , diputado secreta­
rio.;.: Manuel González Allende, diputado secretario.”  = P o r  tanto 
mandamos á todos los tribunales, justicias, gobernadores y demas 
aut-iridades, asi civiles como milita'-es y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar 
el presente decreto en todas sus partes. Tendrelslo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule. =  R ubri­
cada de la Real mano. =  En Sacedon á 14 de Julio de 1 8 2 1 .=  A  Don 
Tomas Moreno y Daoiz. D e Real orden lo traslado á V .  para su in-
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teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Madrid.....de Julio
de 1821.

Habiendo cacado por renunci.is, muerte y  ascenso las judicaturas 
de primera instancia de los partidos de Villafianca del Panadés en Ca­
taluña; de Tortosa en la misma provincia; de Colmenar y de A n te­
quera en la de M Uaga; de Alcira en la de Valencia; de Valencia de 
Alcántara'en la de Extremadura, y la del partido de Cinco V illas en 
Arag,Q!x;.-híC-resuelto el consejo de Estado proponer á S. M. pasados 15 
dias, contados desde 24 del corriente,, sugetos beneméritos para ellas, 
teniendo freádntes los méritos de los que las pretendieron para las an­
teriores propuestas; y también admitirá los memoriales que presenten 
los que no las hubiesen pretendido, siempre que acudan con ellos den­
tro de dichos 15 dias, y no después.

Continúa la lista núm. 273 de las Jincas que se están subastando de las 
aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional en la pro­
vincia de Lugo , cuyo primer remate se ha de verificar en Mondottedot 

trascurridos j o  d ia s , contados desde hoy en que se anuncian 
al público.

Una tierra al soto de A in ieiro , 3 ferrados y 3 cuartas partes de 
otro, de labor y monte, en venta 930 t s . , yen  renta 3 ferrados de tri­
go y uno de cubada__En la veiga de A m ieiro, 9 ferrados y 8 cuarti­
llos de labor , en venta 4500 rs. , y  en renta i8 ferrados de trigo.—  
En la veiga de Longarela, 8 ferrados y 8 cuartillos de tierra de labor, 
en venta 4720 rs., y en renta 16 ferrados de trigo y 4 de cebada.— En 
id ., 3 ferrados y 9 cuartillos, en r enta i/ g o  rs ., y en renta /  ferrados 
de trigo— ^Otra casa en dicho lugar de Maderne y Padrón , compuesta 
de varias piezas y otras oficinas, que con las fincas siguientes lleva en 
arriendo Josef .Vlaseda , en venta 2D rs., y en renta 4 ferrados de trigo. 
— Una heredad en la cortina de la m!sin.t casa, nombrada del Pedton, 
de 3 ferrados y  6 cuartillos de labor, inclusa la era, sitio de Cavazo 
y  la parra que está junto á la mkma casa, en venta 1 500 rs ., y en ren­
ta 6 ferrados de trigo._En la misma cortina, al sitio de Cucharego,
otra de un ferrado y 20 cuartillos , en venta 540 rs., y  en renta 3 let­
rados de cebada__En la misma cortiña, otra de un ferrado, en venta
3¡5ors., y  en renta 2 ferrados de cebada__En id ., 4 ferrados y 19
cuartillos de tierra de labor y campo, en venta 1720 rs ., y en renta
4 ferrados de trigo y 4 de cebada._En la chousa del Pedrort, 3 ferra­
dos y 4 cuartillos de heredad, en venta 720 rs., y en renta 4 ferrados 
de cebaba. En la veiga de Sta. Cruz de A rrib a , 4 ferrados de labor y  
monte, en venta 720 rs., y en renta 4 ferrados de cebada.— En la vet- 
ga de Sta. Cruz de .\bajo , 2 ferrados y un cuartillo, en venta 680 rs.,
y  en renta 2 ferrados de trigo y uno de cebada._A l sitio llanrado
Fray V ila o , 2 ferrados y  20 cuartillos, en venta ig o o  rs., y en renta 
6  ferrados de trigo— En la veiga de Laugarela 2 ferrados y 17 cuarti­
llos de tierr.i, en venta 1375 rs., y en renta 5 ferrados y medio de tri­
go__En id. 2 ferrados y 5 cuartillos, en venta 1250 rs ., y  en renta
5 ferrados y medio de trigo__En id. 22 cuartillos de tierra, en venta
500 rs ., y en renta 2 ferrados de trigo._A l sitio llamado Peña del
Pedron , medio ferrado de soto poblado de castaños y otros arbole?, en
venta 100 rs ., y en renta medio ferrado de ceb.ida._Otra casa en el
dicho lugar, compuerta de varias habitaciones con otras oficinas á ella 
contiguas, que con las fincas siguientes lleva en arriendo Rosendo Mon- 
to u to , en venta 1930 rs., y en renta 4 ferrados de trigo__Una here­
dad de ferrado y medio de labor, huerta y  campo, en la cortiña de la 
casa, en venta 500 rs., y  en renta 2 ferrados de trigo— Otra de 6 fer­
rados, 20 cuartillos de labor, soto, castañero, huerta y holganza, en 
venta 2540 rs., y en renta 8 ferrados de trigo y 3 de cebada— Otra de 
4 ferrado» y m dio de labor, inclusa la era, en venta 1720 rs ., y en 
renta 4 ferrados de trigo y 4 de cebada— Ôtra de 2 ferrados , en la vei­
ga del Pedron, en venta 450 rs., y en renta 2 ferrados y medio de ce­
bada__Otra de 2 ferrados y 12 cuartillos, en dicha cortiña, en venta
540 rs., y en renta 3 ferrados de cebada__Otra de un ferrado y 17
cuartillos , en la veiga de Sta. Cruz de A b ajo , en venta 750 rs ., y en
renta 3 ferrados de trigo__Otra de 4 ferrados y m edio, en dicha veiga
y  sitio llamado de Torres, en venta 1730 rs., y en renta 4ferrados de 
trigo y 4 de cebada— A l sitio llamado Prado de A m ieiro , 5 ferrados 
y  medio de monte y pasto, cerrado de sobre sí con árboles infructife- 
lo s , en venta 540 r s ., y en renta 3 ferrados de cebada— A l sitio de 
la chousa de Peneiros, 4 ferrad >s y 8 cuartillos de tierra de labor, 
monte y huerto, en venta 720 rs., j  en renta 4 ferrados de cebada.—  
En la veiga deA m ieiros, un ferrado y iBcuartillos de tierra, en venta
500 rs ., y en renta 2 ferrados de trigo__ En la veiga de Escoirido,
otro ferrado y 17 cuartillos de tierra , en venta 750 rs., y en renta 3
ferrados de trigo__Otra heredad de 3 ferrados y 8 cuartillos, en la
veiga de Longarela, en venta 2Q rs., y en renta 8 ferrados de trigo__
Otra de un ferrado y 2 cuartillos, en la veiga de Cancela, en venta 
625 rs., y en renta 2 ferrados y medio de trigo— Otras 2 heredades, 
que hacen 5 ferrados y 16 cuartillos de labor y prado, las que lleva en 
arriendo B.rmto G arcía, y radican en las veigas de .Amieiro y Figuei- 
ras, en venta 1 165 rs., y en' renta 2 ferrados y medio de trigo y 3 
de cebada__En 3 pedazos que lleva en arriendo Luis Sánchez, 5 fer­
rados y med.8 y 8 cuartillos de tierra de labor, en venta 3090 r s ., y  
en renta 1 1 ferrados de trigo y 2 de cebada— Ên 2 pedazos que lleva 
Juan Fanego, 3 ferrados y ^6 cuartillos de tierra, en .venta 13^3 rs. ,
y en renta 4 ferrados de trigo y 2 de cebada._En 2 pedazos que lleva
A m om o de V a le , 2 ferrados y 32 cuartillos de tierra , en venta 922

reales, y eft renta 2 ferrados y un cu.ai to de trigo y 2 ferrados de ceba­
da— En 4 pedazos que lleva en arrienUo Bernardo R e ja , 6 ferrados 
medio y 40 cuartillos de tierra de labor, monte y campo, en vent^
1610  rs., y  en renta 5 ferrados de trigo y 2 de cebada__.Los 4 ptda!
zos qu.- lleva en arriendo Luis Fragonce, sitos en término del lugar dé 
V illa p o l, su cabida 9 ferrados y 90 cuartillos y medio de tierra de la 
bor y m onte, con inclusión de una huerta y era, en venta 3930 rs'
y  en renta 11 ferrados y  medio de trigo y 6 de cebada__Una herê
dad de 3 ferrados y medio, en la veiga de V illa p o l, que lleva en arrien­
do Josef N o v o , en venta 8óo rs., y en renta 2 ferrados de trigo 7 2 
de cebad.i— ^̂ Una casa compuesta de varias piezas y  otras oficinas á ella 
contiguas, que con las fincas siguientes lleva en arriendo Andrés Gon-i
zalez , en venta 43 rs., y en renta 6 ferrados de trigo__Una heredad
de 19 ferrados y ló  cuartillos de tierra de labor, m onte, era y si­
tio de un pajar, con una parra sita en la cortiña de la misma casa en 
venta 5660 rs. , y en renta 14 ferrados de trigo y 12 de cebada.—  
id ., otra heredad de 4 ferrados de labor, monte y peñascal, en venta 
360 rs., y en renta 2 ferrados de cebada— A id ., 4 ferrados y 6 cuar­
tillos de tierra de labor, en venta z3  rs., y  en renta 8 ferrados de tri­
go. (̂ Se continuard-')

Núm

A N U N C I O S .

l a  casa de comercio titulada Claudio Jorge Barrellozy compañía 
establecida en París y el H avre, hace mucho tiempo que no tiene cor­
respondencia en la isla Mauricio (antes isla de Francia), ni otros pun­
tos al este del Cabo de Buena-Esperanza; lo que pone en noticia de 
todos para que no se incomoden en enviarle encargos relativos á loi 
indicados países, y evitar de este modo la molestia que les resultará en 
valerse de la misma casa, y las dilaciones que indispensablemente ex- 
perimeniarian sus negocios.

Habiéndose anunciado por la gaceta y  diario de esta M. H. villa que 
S. M. por R eal orden de 12 de z\bril último había tenido á bien 
aprobar la extinción del monte pió de caballeros hijosdalgo de ella 
determinada por su junta general, se han presentado los interesados á 
sus fondos, y percibido las cantidades que les correspondían, excepto 
las viudas é hijos de D. Juan M erino, D . Josef Antonio Caballero 
D . Sebastian del Conde V a lle jo , f>. Domingo Posadillo, D. Norbertó 
Beleña, D. Pedro Otam endi, D. Juan Francisco Leston y  Peña Don 
Francisco de las Barreras, D  Francisco Címbrelo R u b io , D. Ramón 
de la Cruz y  D . Beltran de Beaumont; ha determinado la junta guber­
nativa del mismo establecimiento que para evitar todo perjuicio y que 
en lo sucesivo se alegue falta de noticia , seles invite de nuevo para que 
por sí ó por medio de apoderados se presenten en el preciso é im - 
prorogabíe término de 30 dias, contados desde 15 del corriente á 
D . Manuel Antonio de Campos, contador de dicho monte pió, que 
vive calle del Príncipe, casa núm. 9 y 10 , los jueves de cada semana 
de I o á 1 2 de la mañana, á fin de deducir su acción y derecho y  eií 
su consecuencia percibir los haberes que les corresponda con el referido 
m otivo; en inteligencia de que cumplido dicho segundo y último tér­
m ino, se procederá á disponer de los citados haberes, sin que en lo su­
cesivo tengan derecho ni acción á ellos, ni menos valor alguno cuan­
tas reclamaciones hagan, todo con arreglo á la citada R eal determi- 
de 12 de A b ril de este año.

A  instancia del comisionado principal del Crédito público en esta 
provincia, y  en virtud de providencia del Sr D . Julián de Sojo, mi­
nistro togado honorario, y  juez de primera instancia de esta M. H. 
v illa , se ha acordado la subasta de una casa , sita en esta corte en ¡aca­
lle de Mira el R io , accesorias á la del Paseo N uevo, que va á dar á la 
puerta de S. V icente, señalada con el núm. 10 déla manz.. g e 2 qus' 
perteneció al suprimido convento de mercenarios caizados de la ciudad 
de Cuenca, la cual comprende 5461 pies cuadrados superficiales, y se 
halla tasada en 50,834 rs.'Quien quisiere hacer postura, y  enterarse de 
la tasación, acuda ante dicho Sr. juez por la escribanía de número de 
D . Claudio Sanz dentro del término de 30 dias, que deberáñ contarse 
desde que se publique el presente aviso en la gaceta de esta capital

Por providencia del Sr. D. Julián de Sojo, ministro togado hono­
rario de Ja audiencia territorial, y juez lacado de primera instanci» 
en esta M. H. v illa , se siguen autos p ir  parte de D. Martin de Ocio 
presbítero, capellán de la villa de Zarraton, en la provincia de la R io- 
ja , sobre reclamación de diferentes vales R eales, de los que se hallan 
retenidos algunos en la oficina de renovación, y traído á los misinos 
autos los siguientes de á 150 pesos cada uno, de i."  de Setiembre de 
1808, núms. i 44>4 7 3 . M S-S/ í  . JS3-7 5 3 . i57.<5o2 y  15 9 ,6 15 ; to­
dos los cu.iles salieron de la renovación en dicho año á nombre del 
citado D . Martin de O cio , y con firmas supuestas te Ies dió curso, 
y tuvieron diferentes endosos, siendo los últimos respectivamente se­
gún el orden de la numeración, de D. Manuel Ortiz de Ruanco á Doa 
Lázaro Sanz: de D . Apolinar Enderica á D . Simón María Rebolledo: 
de D. Antonio Brusi.á Doña Eulalia Brusi, en Barcelona: del De»*
Martin de Ocio á D. Angel del V a lle ; y de D . Pedro Jordá en Lé­
rida, á D. Erancisco Boldu, en Barcelona: los citados suvetos v cua—sugetos y cua­
lesquiera otras personas que se consideren con derecho á los referido*
vales Reales acudirán á deducirlo y exponerlo ante S. S. en el oficio d* 
p .  Claudio Sanz, escribano del número, dentro del término de 3̂  
d ias, contados desde el en que salga este aviso en la gaceta; apercibi­
dos de que pasado, sin mas citarles ni emplazarles, se procederá • 1<* 
que haya lugar , y les parará perjuicio.
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EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




